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EDICTO

Nº Edicto: 21784

Carátula: CONTRERAS LUCIA ESTHER Y OLAVARRIA URBANO ARGENTINO S/ SUCESION INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:CI-00157-C-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 29/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 04/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6496

Texto del edicto: 
Diego De Vergilio, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 1 de la IV° Circunscripción Judicial de Río
Negro, con asiento de funciones en calle Irigoyen N ° 387, Primer Piso de la ciudad de Cipolletti, Provincia
de Rio Negro, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes OLAVARRIA ARGENTINO URBANO (5.431.220) y CONTRERAS LUCIA ESTHER (2.406.251) para
que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS lo acrediten. El presente edicto ha sido ordenado en los
autos  "CONTRERAS  LUCIA  ESTHER  S/  SUCESION  INTESTADA"  (Expte.  Nº  CI-00157-C-2026).
PUBLÍQUESE por un día. Cipolletti, 29 de mayo de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000892


